
Cuenca, 27 de marzo de 2014 

Señor 

GIOVANNI EMMANUEL PAZMIÑO JARA 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente me es grato comunicarle que en la sesión de Junta General 

realizada el 27 de marzo de 2014, se le ha nombrado PRESIDENTE de la compañía 

MERCANTIL PAZMIÑO MERCANPAZ S.A., por el periodo de DOS AÑOS. 
Compañía que se encuentra constituida ante el notario sexto de este cantón Dr. Rene 

Duran Andrade el 8 de junio del 2005 e inscrita en el registro mercantil el 29 de marzo 

del 2006 bajo el número 108, las atribuciones a su cargo serán de acuerdo a las 

estipuladas en la constitución de la compañía MERCANTIL PAZMIÑO MERCANPAZ 

S.A. 

Atentamente 
_—— 

e 
- 

JUAN PABLO ORELLANA 

C.1. 0103275913 

ACEPTACION 

El día de hoy 27 de marzo de 2014, al haber recibido la comunicación del 

nombramiento de PRESIDENTE de la compañía MERCANTIL PAZMIÑO 

MERCANPAZ S.A. Acepto el cargo el mismo que lo desempeñare con altura y 

honradez. 

    GIOVANKÍ EMMANUEL PAZMIÑO JARA 

C.1. 0104683222



  
[TRÁMITE NÚMERO: 8151 |   

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD CUENCA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

DE RIO: -] 5940 
CIÓN: - 21/07/2014 

1559 

"| LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 27/03/2014 

FECHA ACEPTACION: 27/03/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MERCANTIL PAZMIÑO MERCANPAZ S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA       

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0104683222 PAZMIÑO JARA GIOVANNI EMMANUEL PRESIDENTE DOS AÑOS 

  

  

            

4. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA ] 
  

  

CUALQUIER TÉNMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMIPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

ÚN LANNORMATIVA VIGENTE.       

  

  

10A ROBLES (REGISTRADOR SUBROGANTE) 
DEL CANTÓN CUENCA      
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